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UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
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Acta de la Sesión Extraordinaria 
del Consejo General Universitario 
del Lunes 21 de Octubre de 2013 

Cine Foro "Universidad de Guadalajara", 10:00 hrs. 

El Presidente ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla: ¡Muy buenos días! tengan todos Ustedes. 
Esta presidencia ofrece una disculpa por la realización de la sesión del Consejo en este 
recinto en virtud de que, como Ustedes saben, el edificio que ahora dará cabida al Museo 
de las Artes está en remodelación; y aunque el Paraninfo de manera particular no está 
sufriendo ninguna modificación, lo cierto es que ni sanitarios ni salas adicionales o 
aledañas se pueden usar. Entonces, esa es la razón por la que el Consejo tiene que 
sesionar en esta ocasión, y entonces esperamos que para la tercera o cuarta semana de 
noviembre ya esté concluida la remodelación del edificio de enfrente, así que esperamos 
estrenarlo de nueva cuenta . 

. . . De conformidad con la convocatoria expedida por esta presidencia el pasado miércoles 
16 de octubre de 2013, y siendo las 10 horas con 20 minutos de este lunes 21 de octubre, 

nc damos inicio a esta sesión extraordinaria del Consejo General Universitario. Acto seguido, 
t · '!e<¡solicito al señor Secretario se sirva nombrar lista de presentes, o mencionarnos la 

vijrificación del quórum . . 
El Secretario José Alfredo Peña Ramos: Cómo no, señor Rector, con todo gusto. Del 
móduló de registro electrónico, instalado al ingreso de este recinto, nos están reportando 
un total de 1 09 consejeros debidamente acreditados. 

El Presidente ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla: Con 109 consejeros acreditados, esta 
presidencia se permite declarar que existe el quórum contemplado en la Ley Orgánica, 
con lo cual se declara instalada esta sesión extraordinaria del Consejo General 
Universitario del lunes 21 de octubre e 2013. Le pido al señor Secretario si nos puede 
hacer el favor de dar a conocer la "Propuesta de orden del día". 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: "1. Lista de presentes y declaratoria del quórum; 
2. Lectura y aprobación del orden del día; 3. Lectura y en su caso aprobación del acta de 
la sesión anterior; 4. Lectura, discusión y en su caso aprobación de los dictámenes que 
presentan fas Comisiones Permanentes del Consejo General Universitario; 5. Asuntos 
varios, y 6. Clausura del período de sesiones 2012-2013 del Consejo General 
Universitario". 

El Presidente ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla: Está a su consideración el "orden del día" 
que ha leído el Secretario del Consejo, por si alguien de las consejeras o consejeros 
tuviera alguna observación, propuesta o comentario ... ; de no haber ninguna observación, 
esta presidencia pregunta ¿si es de aprobarse favor de manifestarlo con su voto ... ?, 
gracias. ¿En contra ... ? ¿Abstenciones ... ? Muchas gracias. Queda aprobado entonces el 
orden del día. 
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... En este momento está pendiente la aprobación del acta correspondiente a la sesión 
extraordinaria del 5 de julio de 2013, y de la cual se les entregó junto con el citatorio de 
esta sesión los "Acuerdos aprobados", una síntesis de la misma. Dicha información está 
disponible en la página electrónica del Consejo General Universitario. En razón de la 
información que nos presenta el señor Secretario General, esta presidencia propone que 
como en casos anteriores se dispense la lectura de dicha acta en virtud de que, como ya 
lo he señalado, se les entregó de manera previa al Consejo. ¿Si alguien de los consejeros 
desea que aún habíéndoseles entregado el acta en forma electrónica se hiciera lectura de 
la misma en la sesión ... ?, de no haber ningún consejero que lo solicite, entonces pregunto 
¿si es de dispensarse la lectura favor de manifestarlo con su voto ... ?, gracias, aprobado. 
Está a consideración el contenido del acta de la sesión, por ¿sí alguien tuviera algún 
comentario u observación relacionada con la misma ... ?; de no haber ningún comentario 
relacionado con el acta, pregunto si es de aprobarse el acta de la sesión extraordinaria del 
5 de julio de 2013, ¿en caso de aprobarla favor de manifestarlo levantando su voto ... ?, 

. .aprobada. 

:~~ 
, :;>Vamos a pasar ahora al punto número cuatro: "Lectura, discusión y en su caso 
~probación de los dictámenes que presentan las Comisiones Permanentes del Consejo 
Gl¡!t;~Ji!f,?l Universitario". Le pido al señor Secretario si nos hace el favor, tenemos 

. Elnil~•dos 37 dictámenes, y pediría entonces al señor Secretario si nos hace el favor de 
dar lectura a los mismos empezando por un dictamen que presenta la Comisión de 
Educación. Si es tan amable. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: A esta Comisión Permanente de Educación ha 
sido turnado por el Coordinador de Control Escolar, un documento en el que se propone 
el calendario escolar correspondiente al período 2014-2015, aplicable a Centros 
Universitarios y al Sistema de Educación Media Superior: 

Dictamen N° 1/2013/448 

Resolutivos 

PRIMERO. Se aprueba el calendario escolar de los Centros Universitarios de la 
Universidad de Guadalajara, correspondiente al período 2014-2015, de conformidad a lo 
siguiente: 

CALENDARIO ESCOLAR PARA CENTROS UNIVERSITARIOS 
2014- 2015 

INICIO Sábado 01 de febrero de 2014 

FIN Sábado 31 de enero de 2015 
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS CICLO "A" 

Inicio de ciclo Sábado 01 de febrero de 2014 

Inicio de cursos Martes 04 de febrero de 2014 

Fin de cursos y fecha limite para registro y publicación 
Viernes 13 de junio de 2014 de evaluación continua en período ordinario 

Fecha limite para registro y publicación de evaluación 
Viernes 20 de junio de 2014 continua en período extraordinario 

Fin de ciclo Jueves 31 de julio de 2014 

',' 
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS CICLO "A" 

i 
Fecha límite para registro de resoluciones por equivalencias, 

_: acreditaciones, revalidaciones y acreditación por competencias Viernes 24 de enero de 2014 
.. ' ... 

. ~- "~- " 
·: J:~i::;srr;-~~n. Cierre de registro de calificaciones Viernes 20 de junio de 2014 

Registro a cursos de reingreso Lunes 23 de junio 
al viernes 18 de julio de 2014 

Ajuste de reingreso y registro a cursos 
Lunes 21 al miércoles 30 de julio de 2014 de primer ingreso 

Registro a cursos por movilidad interna 
Lunes 18 al viernes 22 de agosto de 2014 para el ciclo escolar 2014 "B" 

CICLO DE VERANO 

Inicio de cursos Lunes 23 de junio de 2014 

Fin de cursos y fecha límite para registro y publicación de Miércoles 30 de julio de 2014 evaluación continua en periodo ordinario 

Fecha límite para registro y publicación de evaluación continua 
Miércoles 20 de agosto de 2014 en periodo extraordinario y cierre de registro de calificaciones 
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS CICLO "8" 

Inicio de ciclo Viernes 01 de agosto de 2014 

Inicio de cursos Lunes 18 de agosto de 2014 

Fin de cursos y fecha límite para registro y publicación 
Viernes 12 de diciembre de 2014 de evaluación continua en periodo ordinario 

Fecha límite para registro y publicación de evaluación 
Miércoles 07 de enero de 2015 continua en periodo extraordinario 

Fin de ciclo Viernes 30 de enero de 2015 

>, ··¡¡' 
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS CICLO "B" 

• 

r .;f,LQ_c;{t~ límite para registro de resoluciones por equivalencias, 
Miércoles 30 de julio de 2014 , ,~~.~~~cienes, revalidaciones y acreditación por competencias 

Cierre de registro de calificaciones Miércoles 07 de enero de 2015 

Registro a cursos de reingreso Jueves 08 al domingo 18 de enero de 2015 

Ajuste de reingreso y 
Lunes 19 al domingo 25 de enero de 2015 registro a cursos de primer ingreso 

Registro a cursos de movilidad interna 
Lunes 26 al viernes 30 de enero de 2015 para el ciclo escolar 15 "A" 

SUSPENSIÓN PROGRAMADA DE ACTIVIDADES 

Vacaciones de primavera Domingo 13 al domingo 27 de abril de 2014 

Vacaciones de verano Jueves 31 de julio al 
domingo 17 de agosto de 2014 

Vacaciones de Invierno Miércoles 17 de diciembre de 2014 
al domingo 04 de enero de 2015 

Los dias de descanso establecidos en los contratos colectivos de trabajo celebrados con 
SUTUdeG y STAUdeG serán publicados mediante circulares emitidas por la Secretaria GeneraL 
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... Adicional a ello, el Dr. Alfare Baeza primero creó la primera Maestría médica en 
ginecología en la Universidad de Guadalajara, y además el Doctorado de Ginecología, y 
fue alumno tanto de la Maestría como de la Ginecología, esto en el marco de que durante 
muchos años dentro de la Universidad de Guadalajara él fue el Director de lo que ahora 
sería posiblemente la Coordinación de Posgrado, que antes se llamaba Escuela de 
Graduados, y en esa instancia era donde se regulaba y se llevaba a cabo todo el proceso 
académico y administrativo de las maestrías y los doctorados, incipientes en ese 
momento en la Universidad de Guadalajara . 

.. . Adicional a ello, el Dr. Alfare Baeza ha sido un gran promotor de la formación de 
recursos humanos de alto nivel, tanto en las especialidades de ginecología como en la 
especialidad en laparoscopía ginecológica, y fue el fundador del servicio de laparoscopía 
ginecológica en el Hospital Civil de Guadalajara, y durante los primeros años fue 
reconocido este Centro como uno de los más importantes a nivel mundial, y tan sólo en 
los primeros 1 O años realizaron más de 30 mil laparoscopías, histeroscopías y 
cplposcopías, lo cual es un número muy importante, y a partir de ahí surgieron una gran 
c!;intidad de recursos humanos de una de las áreas que ahora es de más vanguardia en lo 
qiJe tiene que ver con cirugía de mínima invasión, y que es precisamente la laparoscopía. 
e;:q,

1
?Hnjunto con el surgimiento de esta Unidad se hacen cursos en conjunto con la 

l.lmv¡;¡¡:s1dad de Barcelona y en al prop1a Un1vers1dad de "John Hopkms" y se tuv1eron 
recepciones de múltiples aspirantes de diferentes partes, de Latinoamérica 
particularmente . 

. . . En el ámbito administrativo, el Dr. Alfare Baeza ha sido Jefe del Servicio de Ginecología 
del Hospital Civil de Guadalajara, y adicionalmente desde 1976 se desempeña como 
Director de la División de Ginecología y Obstetricia de la propia institución. Y para 
finalizar, dos puntos que me parecen trascendentales no solamente para el Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud, sino para el crecimiento de los propios Hospitales, y 
que tiene que ver con las actividades que ha realizado de manera extra administrativa el 
Dr. Alfare Baeza, y una de ellas fue que durante muchos años el Hospital Civil "Juan l. 
Menchaca", conocido ahora como Hospital Civil Nuevo, fue un hospital que se construyó 
en el tiempo del Gobernador Agustín Yáñez, y durante muchos años solamente se 
construyó la obra negra, y fue hasta el período del Gobernador Enrique Álvarez del 
Castillo cuando a iniciativa, y a las relaciones que tenía el propio Alfare Baeza con el 
Gobernador Enrique Álvarez del Castillo, se dio por concluido el Hospital Civil Nuevo, el 
"Juan l. Menchaca", un Hospital que recientemente ha cumplido 25 años y donde se han 
atendido y donde se atiende posiblemente más del 30 por ciento de la población abierta 
que requiere servicios de salud en el occidente del país, junto con el otro Hospital, el 
Hospital Civil "Fray Antonio Alcalde", que en su conjunto posiblemente representen en su 
totalidad la atención del 50 por ciento de la población del Estado de Jalisco. 
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... Bueno, gracias a sus gestiones se pudo lograr la conclusión del Hospital Civil "Juan l. 
Menchaca", y evidentemente para la Universidad y para el Centro Universitario es como 
de los más extraordinarios campos clínicos que tenemos en este momento para la 
formación tanto de médicos de pregrado como de residentes en diferentes 
especialidades, y también sus propias actividades. Y estas mismas relaciones lo llevaron 
a que el Hospital Civil "Fray Antonio Alcalde", un hospital que en este momento tiene más 
de 200 años, por el crecimiento que tenía la demanda de servicios fue insuficiente el 
tamaño del hospital en término de número de camas y también logró gracias a sus 
gestiones de otros destacados académicos y administrativos de ese momento de los 
Hospitales Civiles que se creara la Torre de Especialidades que está anexa al Hospital 
Civil de Guadalajara, que es la Torre de Especialidades donde también es un edificio de 
10 pisos y en donde también se atienden diferentes especialidades, y que ha desahogado 
un poco el trabajo académico y administrativo que llevan a cabo los Hospitales Civiles . 

.. . De tal forma que los reconocimientos no solamente en el ámbito de la gestión, en el 
ambito académico, en el ámbito de la investigación y de la formación de recursos 
1\.Úmanos nos parece que han sido fundamentales y trascendentales en estos últimos 
afios en la Universidad de Guadalajara, gracias a los aportes que hizo el Dr. Francisco 
Alfaro Baeza, y por eso consideramos que es merecido su propuesta como "Maestro 

•··· ·· Em~o" de esta Universidad de Guadalajara. Muchísimas gracias. 
"j·-;,: 

El Presidente ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla: Sí, muchas gracias. Adelante Dr. Víctor 
Ramírez Anguiano. 

Académico del CUCS, Víctor Manuel Ramírez Anguiano: Muchas gracias señor 
Presidente. Compañeros y compañeras, quisiera agregar algo más a lo que ya comentó 
nuestro Rector de nuestro Centro Universitario, el Dr. Francisco Alfaro Baeza le ha 
dedicado la mayor parte de su vida a formar profesionales en el área de la salud, tiene 
más de 50 años ejerciendo la docencia y también en esa otra institución hermana que son 
los Hospitales Civiles de Guadalajara, que fueron creadas por Fray Antonio Alcalde y 
Barriga, como la Real y Literaria Universidad de Guadalajara, él se ha dedicado a formar y 
trabajar permanentemente a nivel asistencial, a nivel de formación de profesionales de la 
salud, y ha hecho aportes importantes, como ya los mencionó el Dr. Jaime Andrade. Por 
todo eso, y porque sigue dando clases, es un hombre de más de 80 años y sigue 
asistiendo a su servicio, sigue dando sus clases, creemos que merece este homenaje en 
vida el Dr. Francisco Alfaro Baeza. Muchas gracias. 

El Presidente ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla: Esta presidencia felicita al Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud por la propuesta. Tengo el agrado de conocer al 
Mtro. Alfaro Baeza desde que fue Director de la Escuela de Graduados, y no solamente 
comparto la admiración a la trayectoria, sino además me ha tocado ser parte del 
conocimiento de la obra que él ha realizado en diversas etapas, así que no tengo más 
que, como Presidente de este Consejo, que congratularme porque se haya hecho esta 
justa y merecida propuesta de reconocimiento al Mtro. Alfaro Baeza. 
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... ¿Si no hubiera ningún otro comentario, preguntaría a la asamblea si es de aprobarse el 
dictamen por el cual la Universidad de Guadalajara le concede el nombramiento de 
"Maestro Emérito" al Dr. Francisco Alfara Baeza, por sus méritos académicos y de 
investigación, de manera particular en el campo de ginecología laparoscópica, si es de 
aprobarse favor de manifestarlo con su voto ... ?; aprobado. ¿Votos en contra ... ? 
¿Abstenciones ... ? Bien, con este dictamen hemos concluido los dictámenes de las 
Comisiones unidas de Educación y Hacienda . 

. . . Tenemos cinco dictámenes de la Comisiones Conjuntas de Educación, Hacienda y 
Normatividad, y estos cinco dictámenes tienen algo en común, los cinco son del Sistema 
de Educación Media Superior, y los cinco se refieren a la creación de planes de estudio 
que suprimen Técnicos Profesionales y crean Bachilleratos Tecnológicos de acuerdo al 
modelo de competencias. Estos cinco dictámenes que son el440, 441, 442, 449 y 450 se 
refieren a este cambio. Le pediría entonces, preguntaría al Consejo si en abono del 
tiempo están de acuerdo Ustedes, a propuesta de la presidencia, que se lean los 
Resolutivos de cada uno de los mismos y al final votemos por los cinco, en virtud de que 

·''$e requiere de votación nominal, y entonces esa votación nominal abarque los cinco 
dictámenes. Si en la lectura de alguno de los Resolutivos hubiere algún comentario o 
:hubiera alguna propuesta de algún consejero que fuera meritoria para sacar alguno de los 
dict~menes de la votación, pues evidentemente esta presidencia escucharía las voces y 
lasf)ropuestas de Ustedes para ese efecto. Entonces, pregunto ¿si están de acuerdo 
Ustedes en que los dictámenes de las Comisiones unidas de Educación, Hacienda y 
Normatividad sean votados de manera conjunta al final de la lectura de los Resolutivos de 
los mismos, si están de acuerdo en el procedimiento favor de manifestarlo con su voto ... ?; 
aprobado. ¿Votos en contra ... ? ¿Abstenciones ... ? Bien, entonces le pediría al señor 
Secretario que si es tan amable nos haga el favor de dar lectura a los Resolutivos de los 
dictámenes del 440, 441, 442, 449 y 450; si es tan amable. 

El Secretario José Alfredo Peña Ramos: 

1. . .. A estas Comisiones Permanentes Conjuntas de Educación, Hacienda y 
Normatividad ha sido turnado el dictamen del 29 de enero de 2013, en el que el 
Consejo Universitario de Educación Media Superior propone suprimir el Técnico 
Profesional Agropecuario y crear el Bachillerato Tecnológico Agropecuario, a 
impartirse en las Escuelas del Sistema de Educación Media Superior: 

Dictamen N• 112013/440 

Resolutivos 

PRIMERO. Se suprime el Técnico Profesional Agropecuario y se crea el plan de 
estudios del Bachillerato Tecnológico Agropecuario, a impartirse en el Sistema de 
Educación Media Superior, a partir del ciclo escolar 2013 "B". El Consejo Universitario de 
Educación Media Superior determinará, de conformidad con los estudios de factibilidad 
que en su momento se realicen, las escuelas en que este programa educativo se 
ofrecerá. 
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SEGUNDO. El plan de estudios contiene Áreas determinadas, con un valor de créditos 
asignados a cada módulo de aprendizaje y actividad académica, y un valor global de 
acuerdo a los requerimientos establecidos por área para ser cubiertos por los alumnos, y 
se organiza conforme a la siguiente estructura: 

Areas de Formación Créditos % 
Básica Común 147 39 

Básica Particular Obligatoria 194 52 
Especializarte Obligatoria 33 9 

Número mínimo total de créditos para obtener el certificado y el título: 374 100 

TERCERO. La lista de módulos de aprendizaje y actividades académicas 
correspondientes a cada Área es como se describe a continuación: 

Área de Formación Básica Común 
., 

.. 
Horas Horas Horas 

Módulos de Aprendizaje Tipo Créditos Prerrequisitos . Teoría Práctica Totales 
Aritmética v aeometria en el aaro CT 95 o 95 13 

Razonamiento algebraico y geométrico CT 76 o 76 10 
. t..A~.~J~¡j; Bioestadístíca CT 76 o 76 10 

:':,'.) Agrofisica v energía CT 57 38 95 11 
Química de la vida CT 76 19 95 11 

Fundamentos biológicos CT 57 19 76 9 
English for agricultura and communication CT 76 o 76 10 

Comunicación en el agro CT 76 o 76 10 
Software agropecuario CT 19 57 76 7 

Bioética CT 57 o 57 8 
Razonamiento lógico CT 76 o 76 10 
El hombre y el arte CT 57 o 57 8 

Literatura CT 76 o 76 10 
Problemas socioeconómícos y políticos CT 76 o 76 10 

Nociones de eoistemoloaía CT 76 o 76 10 
Totales: 1026 133 1159 147 

Área de Formación Básica Particular Obligatoria 

M'd 1 F o u o r P f 1 P d .. A orma 1vo ro es1ona: ro ucc1on '\Qropecuana 

Módulos de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas Horas 

Créditos Prerrequisitos 
Teoría Práctica Totales 

Edafología CT 57 38 95 11 
Maquinaria agropecuaria CT 57 38 95 11 

Producción agrícola CT 114 76 190 20 
Botánica CT 38 19 57 6 

Administración agropecuaria y sistemas CT 57 o 57 8 
económicos 

Totales: 323 171 494 56 
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o u o M"d 1 F orma 1vo ro es1ona: ro t' p f . 1 p d UCCIOn e 1men os .gropecuanos .. d Al" t A 
Anatomía y fisiología animal CT 38 38 76 8 

Nutrición animal CT 57 38 95 11 
Genética general y aplicada CT 38 38 76 8 

Zootecnia general y prácticas CT 152 114 266 28 
Reproducción animal CT 38 57 95 9 

Industrialización de productos agropecuarios CT 19 76 95 8 
Totales: 342 361 703 72 

Módulo Formativo Profesional: Normatividad Agropecuana y Sustentabilidad 
Legislación en sanidad agropecuaria CT 38 57 95 9 

Sustentabilidad agropecuaria CT 57 19 76 9 
Política agropecuaria CT 57 o 57 8 

Totales: 152 76 228 26 

.iJJ..dulo FormatiVO Profesional. Samdad Ammal "Venetal 
~gas . enfermedades y métodos de combate CT 95 133 228 22 
· 'Propedéutica animal y patología general CT 95 76 171 18 

Totales: 190 209 399 40 
Total de Módulos: 1007 817 1824 194 

Área de Formación Especializante Obligatoria 

Actividades formativas Horas Créditos 

Prácticas profesionales 300 20 

Proyectos de aplicación e innovación tecnológica 200 13 

Totales: 500 33 

CUARTO. Son requisitos de admisión al Bachillerato Tecnológico Agropecuario, los 
establecidos en la normatividad universitaria. 

QUINTO. Las prácticas profesionales se realizarán en los espacios laborales afines a la 
formación profesional. Para ello el Jefe del Departamento Tecnológico, en conjunto con el 
Coordinador de Carrera, elaborarán el programa de prácticas profesionales en el que 
participarán los estudiantes, y deberá ser puestos a consideración del Colegio 
Departamental y contar con el visto bueno del Director de la Escuela. La finalidad de las 
prácticas es que el estudiante participe en forma activa en escenarios reales en los que 
desempeñará sus actividades profesionales. Para la acreditación de las prácticas, el Jefe 
de Departamento Tecnológico designará un académico que participe en el plan educativo, 
y que se encargará de supervisar y acreditar el cumplimiento del programa. 
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SEXTO. Para acreditar el proyecto de aplicación e innovación tecnológica, el estudiante 
deberá desarrollar una actividad relacionada con el campo ocupacional en el que se 
forma, fortalecer la práctica in situ, donde se evidencien las competencias alcanzadas del 
perfil profesional en formación, generar proyectos de innovación que impliquen el proceso 
de creación de ideas, formulación, desarrollo y aplicación de la innovación -esto puede ser 
un modelo de aplicación industrial o comercial, la elaboración de un producto, la 
integración de un proyecto de desarrollo empresarial, entre otros-. Será el Jefe del 
Departamento Tecnológico correspondiente el que designe a los académicos que se 
encargarán de supervisar y acreditar esta actividad. 

SÉPTIMO. Los alumnos de esta carrera deberán registrar su servicio social en el ciclo 
escolar inmediato siguiente a que acumulen el 60% de los créditos del programa. El 
Coordinador de Carrera vigilará el cumplimiento de este punto. 

OCTAVO. Los certificados se expedirán como Bachillerato Tecnológico Agropecuario, 
· acreditando además en el mismo al egresado como Tecnólogo Agropecuario. El título se 
'expedirá como Tecnólogo Agropecuario. 

NOVENO. Los alumnos que actualmente cursan el Técnico Profesional Agropecuario 
continuarán con el mismo plan hasta su conclusión, contando con un año a partir de la 
duración normal prevista para obtener el egreso, quedando dicho programa en liquidación 
hasta el ciclo escolar 2017 -A. 

DÉCIMO. Forma parte del presente dictamen (anexo 1}, la Tabla de Equivalencias entre las 
Unidades de Aprendizaje del Técnico Profesional Agropecuario con los módulos de 
aprendizaje del Bachillerato Tecnológico Agropecuario. 

DECIMO PRIMERO. En el caso de estudiantes que hayan realizado estudios del nivel 
medio superior en programas académicos de la misma Universidad, la acreditación de los 
cursos que sean iguales será realizada de oficio por la Dirección de Trámite y Control 
Escolar del SEMS y notificada a los interesados. 

En el caso de acreditación de competencias profesionales, la Dirección de Trámite y Control 
Escolar del SEMS solicitará a la Dirección de Educación Técnica del Sistema la opinión 
técnica correspondiente. 

DECIMO SEGUNDO. La duración del programa del Bachillerato Tecnológico Agropecuario 
es de 6 (seis) ciclos escolares. 

DECIMO TERCERO. La operación de este plan de estudios se hará con cargo al techo 
presupuesta! existente en el Sistema de Educación Media Superior. 
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DECIMO CUARTO. Se adiciona la fracción XXXVII del Estatuto Orgánico del Sistema de 
Educación Media Superior, para quedar como sigue: 

Artículo 4. El Sistema de Educación Media Superior ofrecerá las siguientes 
carreras: 

XXXVII. Bachillerato Tecnológico Agropecuario. 

DECIMOQUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la 
Ley Orgánica, solicítese al C. Rector General resuelva provisionalmente la presente 
propuesta, en tanto la misma es aprobada por el pleno del H. Consejo General 
tlr¡iversitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal.; 29 de julio de 2013 

Tabla de Equivalencias 
entre las Unidades de Aprendizaje del Técnico Profesional Agropecuario 

con los módulos de aprendizaje del Bachillerato Tecnológico Agropecuario 

Unidades de Aprendizaje Módulos de Aprendizaje 
del Técnico Profesional AQropecuario del TecnóloQo AQropecuario 

Química 1 7 

Química 11 7 
Química de la vida 

Física 1 6 

Física 11 6 
Agrotisica y energía 

Matemáticas 1 9 Aritmética y geometría en el agro 

Matemáticas 11 7 Razonamiento algebraico 

Matemáticas 111 7 Bioestadistica 

Lengua española 1 7 
Comunicación en el agro 

Lengua española 11 7 

Lengua extranjera 1 7 

Lengua extranjera 11 7 
English for agricultura communication 

Taller de programación y computo 5 Software agropecuario 

Taller de lógica 5 Razonamiento lógico 

Bioloaia 1 7 
Fundamentos biológicos 

Bioloaia 11 7 
Literatura 1 7 Literatura 

11 

11 

13 

10 

10 

10 

10 

8 

10 
9 

10 
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Unidades de Aprendizaje Módulos de Aprendizaje 
del Técnico Profesional Agropecuario del Tecnólogo Agropecuario 

Introducción al arte 7 el hombre y el arte 

Ecología 7 
Seminario de educación ambiental 7 

Sustentabilidad agropecuaria 

Nociones de embriología anatomía 8 

Fisiología animal 11 
Anatomía y fisiología animal 

Botánica 11 Botánica 

Filosofía 1 5 
Bioética 

Filosofía 11 5 
Historia nacional 7 

Historia internacional 7 Problemas socioeconómicos y políticos 

Sociología 7 

Nociones de patología 10 Propedéutica animal y patología general 

Suelos 11 Edafología 

Nutrición animal 10 Nutrición animal 
<,<·'·''· 

Genética general y aplicada ~: ~ ' lll; 11 Genética general y aplicada 

Zootecnia general 11 Reproducción animal 

Zootecnia porcícola 8 

Zootecnia de rumiantes 10 Zootecnia general 

Zootecnia avícola y apícola 10 

Administración agropecuaria 9 Administración agropecuaria y sistemas económicos 

Plagas y enfermedades 9 Plagas, enfermedades y métodos de combate 

Legislación en sanidad agropecuaria 
Legislación agropecuaria 7 

Política agropecuaria 

Producción agrícola 10 Producción agrícola 

Labores agrícolas 10 Maquinaria agropecuaria 

Industrialización de productos agropecuarios 8 Industrialización de productos 
agropecuarios 

Seminario de aprendizaje y desarrollo 9 Nociones de epistemología 

8 
9 

8 

6 

8 

10 

11 

11 

8 

9 

28 

8 
22 
9 

8 

20 

11 

8 

10 

... leemos todos, o ¿si hay alguna consideración con respecto a éste que ha sido leído ... ? 
Continuamos entonces. 
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2. . .. A estas Comisiones Permanentes Conjuntas de Educación, Hacienda y 
Normatividad ha sido turnado el dictamen del 29 de enero de 2013, en el que el 
Consejo Universitario de Educación Media Superior propone suprimir el Bachillerato 
Técnico en Turismo y crear el plan de estudios del Bachillerato Tecnológico en 
Turismo, a impartirse en las Escuelas del Sistema de Educación Media Superior: 

Dictamen N° 1/2013/441 

Resolutivos 

" ... PRIMERO. Se suprime el Bachillerato Técnico en Turismo y se crea el plan de estudios 
del Bachillerato Tecnológico en Turismo, a impartirse en el Sistema de Educación Media 
Superior, a partir del ciclo escolar 2013 "B". El Consejo Universitario de Educación Media 
Superior determinará, de conformidad con los estudios de factibilidad que en su momento 
se realicen, las escuelas en que este programa educativo se ofrecerá. 
.~~~ 

S.EGUNDO. El plan de estudios contiene Areas determinadas, con un valor de créditos 
ásignados a cada módulo de aprendizaje y actividad académica, y un valor global de 
écuerdo a los requerimientos establecidos, por Area, para ser cubiertos por los alumnos y 
~ dr~aniza conforme a la siguiente estructura: 
"' '·'"'' 

Areas de Formación Créditos % 
Básica Común 180 56 

Básica Particular Obliaatoria 115 36 
Esoecializarte Obliaatoria 26 8 

Número mínimo total de créditos oara obtener el certificado y el título: 321 100 

TERCERO. La lista de módulos de aprendizaje y actividades académicas 
correspondientes a cada Area es como se describe a continuación: 

Area de Formación Básica Común 

Módulos de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas Horas 

Créditos Prerrequisitos Teoría Práctica Totales 

English Customer Service CT 38 38 76 8 

English Service CT 38 38 76 8 

English Meals CT 57 57 114 12 

English Tour CT 57 57 114 12 

Estructura de lenguaje oral y escrito CT 38 38 76 8 

Lectura interpretativa CT 38 38 76 8 

TIC aplicadas al turismo CT 19 57 76 7 
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Módulos de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Software administrativo CT 38 38 

Turismo social CT 38 38 

Equidad de género y turismo CT 38 38 

Equipos de alto desempeño CT 38 38 

Productividad organizacional CT 38 38 

Etica aplicada al campo laboral CT 38 38 

Actividad física y salud en el trabajo CT 19 57 

Recreación y animación CT 19 57 

::.;~- Manejo de sustancias químicas CT 38 38 

Bioquímica de los alimentos CT 38 38 
~' 

Á~~,a,}je Formación Básica Común 
1 ' ',•!'\' ' ~ 

-··- ... ,, 

Módulos de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Biomas y ecosistemas turísticos CT 19 57 

Habilidad numérica y gráfica CT 38 38 

Toma de decisiones en proporción CT 38 38 

Equivalencias proporcionales CT 38 38 

Ubicación espacial turística CT 38 38 

Totales: 798 950 

Área de Formación Básica Particular Obligatoria 

Módulo Formativo Profesional: Gestión Hotelera 

Módulos de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Recepción de huéspedes CT 38 57 

Áreas de servicio al huésped CT 38 38 
Eventos y grupos CT 38 57 

Subtotal 114 152 

Módulo Formativo Profesional: Servicios y Mantenimiento 

Habitaciones y áreas de mantenimiento CT 38 38 
Distribución de áreas de seNicio CT 19 38 

Procedimientos Operativos CT 38 38 

Subtotal 95 114 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

76 8 

76 8 

76 8 

76 8 

76 8 

76 8 

76 7 

76 7 

76 8 

76 8 

Horas 
Créditos Prerrequisitos Totales 

76 7 

76 8 

76 8 

76 8 

76 8 

1748 180 

Horas 
Créditos Prerrequisitos 

Totales 

95 9 
76 8 
95 9 

266 26 

76 8 
57 6 
76 8 

209 22 
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Módulo Formativo Profesional: Servicio de Alimentos y Bebidas 

Gestión en Alimentos y bebidas CT 57 76 
Seguridad, higiene y atención al 

CT 38 57 
comensal 

Gastronomía CT 57 95 

Subtotal 152 228 
Módulo Formativo Profesional: Guia de Turistas 

Tour de Grupos CT 57 57 

Espacio y legado turístico CT 38 57 

Costumbres y tradiciones en México CT 38 57 

Subtotal 133 171 

Totales: 494 665 

Área de Formación Especializante Obligatoria 

133 

95 

152 

380 

114 

95 
95 

304 

1159 

' Actividades formativas Total horas 
Prácticas profesionales 200 

: Proyectos de aplicación e innovación tecnológica 200 
, . · .. ~. ,r 

Totales: 400 
' 

13 

9 

14 

36 

12 

9 

9 

30 

114 

Créditos 
13 
13 
26 

CUARTO. Son requisitos de admisión al Bachillerato Tecnológico en Turismo, Jos 
establecidos en la normatividad universitaria. 

QUINTO. Las prácticas profesionales se realizarán en los espacios laborales afines a la 
formación profesionaL Para ello el Jefe del Departamento Tecnológico, en conjunto con el 
Coordinador de Carrera, elaborarán el programa de prácticas profesionales en el que 
participarán los estudiantes, y deberá ser puesto a consideración del Colegio 
Departamental y contar con el visto bueno del Director de la Escuela. La finalidad de las 
prácticas es que el estudiante participe en forma activa en escenarios reales en los que 
desempeñará sus actividades profesionales. Para la acreditación de las prácticas, el Jefe 
de Departamento Tecnológico designará un académico que participe en el plan educativo, 
y que se encargará de supervisar y acreditar el cumplimiento del programa. 

SEXTO. Para acreditar el proyecto de aplicación e innovación tecnológica, el estudiante 
deberá desarrollar una actividad relacionada con el campo ocupacional en el que se 
forma, fortalecer la práctica in situ, donde se evidencien las competencias alcanzadas del 
perfil profesional en formación, generar proyectos de innovación que impliquen el proceso 
de creación de ideas, formulación, desarrollo y aplicación de la innovación -esto puede ser 
un modelo de aplicación industrial o comercial, la elaboración de un producto, la 
integración de un proyecto de desarrollo empresarial, entre otros-. Será el Jefe del 
Departamento Tecnológico correspondiente el que designe a los académicos que se 
encargarán de supervisar y acreditar esta actividad. 
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SÉPTIMO. Los alumnos de esta carrera deberán registrar su servicio social en el ciclo 
escolar inmediato siguiente a que acumulen el 60% de los créditos del programa. El 
Coordinador de Carrera vigilará el cumplimiento de este punto. 

OCTAVO. Los certificados se expedirán como Bachillerato Tecnológico en Turismo, 
acreditando además en el mismo al egresado como Tecnólogo en Turismo. El título se 
expedirá como Tecnólogo en Turismo. 

NOVENO. Los alumnos que actualmente cursan el Bachillerato Técnico en Turismo 
continuarán con el mismo plan hasta su conclusión, contando con un año a partir de la 
duración normal prevista para obtener el egreso, quedando dicho programa en liquidación 
hasta el ciclo escolar 2017 -A. 

·QÉCIMO. Forma parte del presente dictamen (anexo 1), la Tabla de Equivalencias entre las 
Vhidades de Aprendizaje del Bachillerato Técnico en Turismo con los módulos de 
aprendizaje del Bachillerato Tecnológico en Turismo. 

Ó!';QIMO PRIMERO. En el caso de estudiantes que hayan realizado estudios del nivel 
· medio superior en programas académicos de la misma Universidad, la acreditación de los 

cursos que sean iguales será realizada de oficio por la Dirección de Trámite y Control 
Escolar del SEMS y notificada a los interesados. 

En el caso de acreditación de competencias profesionales, la Dirección de Trámite y Control 
Escolar del SEMS solicitará a la Dirección de Educación Técnica del Sistema la opinión 
técnica correspondiente. 

DECIMO SEGUNDO. La duración del programa del Bachillerato Tecnológico en Turismo 
es de 6 (seis) ciclos escolares. 

DECIMO TERCERO. La operación de este plan de estudios se hará con cargo al techo 
presupuesta! existente en el Sistema de Educación Media Superior. 

DECIMO CUARTO. Se adiciona la fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del Sistema de 
Educación Media Superior, para quedar como sigue: 

Artículo 4. El Sistema de Educación Media Superior ofrecerá las siguientes 
carreras: 

XXXVIII. Bachillerato Tecnológico en Turismo. 
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DECIMO QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la 
Ley Orgánica, solicítese al C. Rector General resuelva provisionalmente la presente 
propuesta, en tanto la misma es aprobada por el pleno del H. Consejo General 
Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal.; 29 de julio de 2013 

Tabla de Equivalencias 
entre las Unidades de Aprendizaje del Bachillerato Técnico en Turismo 

con los módulos de aprendizaje del Bachillerato Tecnológico en Turismo 

Tabla de Equivalencias 

Bachillerato Técnico en Turismo Horas Bachillerato Tecnológico en Turismo 

>· Adiestramiento alimentos y bebidas 5 Gestión en alimentos y bebidas 

7) Adiestramiento en hoteleria 5 Recepción al huésped 
.·.- Gastronom ia ·: 

Alimentos y bebidas 5 . Seguridad, higiene y atención al comensal 
:: i';\L.tiAR~ BioiOOia 3 Bioauímica de los alimentos 

._ ... ·:'c,in1: Ecoloaía 4 
Física 1 4 Biomas y ecosistemas turísticos 
Física 11 4 

Química 1 3 

Quimica 11 3 
Manejo de sustancias quimicas 

Filosofia 1 3 

Filosofia 11 3 Ética aplicada al campo laboral 

Taller de lógica 4 

Folklore de México (op) 3 

Introducción al arte 3 

Introducción al turismo 4 
Costumbres y tradiciones en México 

Seminario taller nuevas opciones turistica 3 

Geografia turistica 3 

Historia 1 4 Espacio y legado turisticos 

Patrimonio turístico 4 

Agencia de viajes 5 Áreas de servicio al huésped 

Habitaciones y áreas de mantenimiento 

Hoteleria 5 Distribución de áreas 

Procedimientos operativos 

Informática aplicada al turismo 4 TIC aplicadas al turismo 

Taller de programación y cómputo 4 Software administrativo 

Inglés técnico 1 5 English Customer Service 

Créditos 

8 

5 
8 
5 
5 

3 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

3 

5 

3 

5 

5 
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Tabla de Equivalencias 

Bachillerato Técnico en Turismo Horas Bachillerato Tecnológico en Turismo 

Inglés técnico 11 5 English Meals 

Inglés técnico 111 5 English Service 

Lengua española 1 5 Estructura del lenguaje oral y escrito 

Lengua española 11 5 

Literatura 
Lectura interpretativa 

3 

Lengua extranjera 1 3 

Lengua extranjera 11 3 English Tour 

Lengua extranjera 111 3 
Matemáticas 1 5 Habilidad numérica v gráfica 

Matemáticas 11 4 Equivalencias proporcionales 

Ubicación espacial turlstica 
Matemáticas 111 3 

Toma de decisiones en proporción 
Mercadotecnia 1 4 

Productividad organizacional 
Principios de administración 3 

-,~ QrQ~ción de eventos y convenciones (op} 3 Eventos y grupos 

Créditos 

8 

5 

5 

5 

8 

5 
5 

5 
5 

5 

5 
·... . : , •. ~.<\1 Guia de turistas (op) 3 Conducción de grupos 8 

Sociologla 3 
Turismo social 5 

Equidad de género y turismo 5 
Relaciones humanas 3 

Seminario de aprendizaje y desarrollo 4 
Equipos de alto desempeño 5 

Actividad física y salud en el trabajo 3 
Taller de educación física 2 

Recreación y animación 3 

Seminario taller de titulación 3 Aplicación e innovación tecnológica 4 

3. ... Tercer dictamen. A estas Comisiones Permanentes Conjuntas de Educación, 
Hacienda y Normatividad ha sido turnado el dictamen del29 de enero de 2013, en que 
el Consejo Universitario de Educación Media Superior propone suprimir el plan de 
estudios de Químico Técnico en Plásticos y crear el Tecnólogo Profesional en 
Plásticos, a impartirse en las Escuelas del Sistema de Educación Media Superior: 

Dictamen N° 1/2013/442 

Resolutivos 

" ... PRIMERO. Se suprime el Químico Técnico en Plásticos y se crea el plan de estudios 
del Tecnólogo Profesional en Plásticos, a impartirse en el Sistema de educación Media 
Superior, a partir del ciclo escolar 2013 "8". El Consejo Universitario de Educación Media 
Superior determinará, de conformidad con los estudios de factibilidad que en su momento 
se realicen, las escuelas en que este programa educativo se ofrecerá. 
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SEGUNDO. El plan de estudios contiene Áreas determinadas, con un valor de créditos 
asignados a cada módulo de aprendizaje y actividad académica, y un valor global de 
acuerdo a los requerimientos establecidos, por Área, para ser cubiertos por los alumnos y 
se organiza conforme a la siguiente estructura: 

Areas de Formación Créditos % 
Básica Común 213 49 

Básica Particular Obliaatoria 189 44 
Especializarte Obligatoria 29 7 

Número mínimo total de créditos para obtener el certificado y el título: 431 100 

TERCERO. La lista de módulos de aprendizaje y actividades académicas 
correspondientes a cada Área es como se describe a continuación: 

Área de Formación Básica Común 

: •... , Módulos de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas Horas 

Créditos Prerrequisitos 
Teoría Práctica Totales 

. Dibujo asistido por computadora eT 19 57 76 7 

Procesamiento de información por medios digitales eT 57 57 114 12 

Basic interaction eT 38 38 76 8 

Active communication eT 38 38 76 8 

eommunication in context eT 38 38 76 8 

Lecto-comprensión eT 57 19 76 9 

Seguridad y prevención industrial eT 38 38 76 8 

Fenómenos fisicos de la materia eT 57 19 76 9 

Materia y energia eT 57 19 76 9 

Materiales poliméricos eT 57 38 95 11 

Lenguaje quimico eT 57 38 95 11 

Grupos funcionales orgánicos eT 38 57 95 9 

Quimica del carbono eT 38 57 95 9 

Ejercitación fisica para la salud eT 19 57 76 7 

Ecologia y desarrollo sustentable eT 38 38 76 8 

Hechos históricos y patrimonio cultural e 57 19 76 9 

Ética profesional e 76 o 76 10 

Legislación en plásticos eT 57 19 76 9 

Emprendurismo eT 38 57 95 9 

Relaciones humanas en el ámbito profesional e 57 38 95 11 

Estadistica aplicada eT 57 57 114 12 

Análisis matemático eT 76 19 95 11 

Manejo de espacios y cantidades eT 57 19 76 9 

Totales: 1121 836 1957 213 
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Área de Formación Básica Particular Obligatoria 

Módulo Formativo Profesional: Transformación de Plásticos 

Módulos de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoria Práctica 

Preparación de materiales plásticos CT 76 76 

Acondicionado de maquinaria CT 57 133 

Mecanismos de transformación de plásticos CT 76 209 

Totales: 209 418 

Módulo Formativo Profesional: Control de Calidad de Plásticos 

Calidad en el laboratorio CT 19 57 

Transformación de la materia prima CT 57 95 

Métodos instrumentales de análisis CT 57 171 

Métodos de análisis quimicos CT 57 133 .. 
Totales: 190 456 

Horas 
Totales 

152 

190 

285 

627 

76 

152 

228 

190 

646 

MódükfFormativo Profesional: Control del Proceso de Transformación de Plásticos 

Organización de la producción CT 76 95 171 

Procesos de transformación CT 114 152 266 

Moldes y herramentales CT 38 76 114 

Operación de maquinaria CT 57 57 114 

Acabado de piezas plásticas CT 76 38 114 

Totales: 361 418 779 

760 1292 2052 

Áreas de Formación Especializante Obligatoria 

Actividades formativas Horas 

Prácticas profesionales 240 
Proyectos de aplicación e innovación 200 

tecnolóoica 

Totales: 440 

Créditos Prerrequisitos 

15 

17 

24 

56 

7 

14 

19 

17 

57 

16 

25 

10 

12 

13 

76 

189 

Créditos 

16 

13 

29 

CUARTO. Son requisitos de admisión al Tecnólogo Profesional en Plásticos, los 
establecidos en la normatividad universitaria. 
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QUINTO. Las prácticas profesionales se realizarán en los espacios laborales afines a la 
formación profesional. Para ello el Jefe del Departamento Tecnológico, en conjunto con el 
Coordinador de Carrera, elaborarán el programa de prácticas profesionales en el que 
participarán los estudiantes, y deberá ser puesto a consideración del Colegio 
Departamental y contar con el visto bueno del Director de la Escuela. La finalidad de las 
prácticas es que el estudiante participe en forma activa en escenarios reales en los que 
desempeñará sus actividades profesionales. Para la acreditación de las prácticas, el Jefe 
de Departamento Tecnológico designará un académico que participe en el plan educativo, 
y que se encargará de supervisar y acreditar el cumplimiento del programa. 

SEXTO. Para acreditar el proyecto de aplicación e innovación tecnológica, el estudiante 
deberá desarrollar una actividad relacionada con el campo ocupacional en el que se 

. .forma, fortalecer la práctica in situ, donde se evidencien las competencias alcanzadas del 
<- peml profesional en formación, generar proyectos de innovación que impliquen el proceso 
,. de'¡¡;reación de ideas, formulación, desarrollo y aplicación de la innovación -esto puede ser 

un ¡;modelo de aplicación industrial o comercial, la elaboración de un producto, la 
integración de un proyecto de desarrollo empresarial, entre otros. Será el Jefe del 
DetPªdamento Tecnológico correspondiente el que designe a los académicos que se 
encargarán de supervisar y acreditar esta actividad. 

SÉPTIMO. Los alumnos de esta carrera deberán registrar su servicio social en el ciclo 
escolar inmediato siguiente a que acumulen el 60% de los créditos. El Coordinador de 
Carrera vigilará el cumplimiento de este punto. 

OCTAVO. Los certificados se expedirán como Tecnólogo Profesional en Plásticos, 
acreditando además al egresado como Bachiller Técnico Profesional en Plásticos. El título 
se expedirá como Tecnólogo Profesional en Plásticos. 

NOVENO. Los alumnos que actualmente cursan el Químico Técnico en Plásticos 
continuarán con el mismo plan hasta su conclusión, contando con un año a partir de la 
duración normal prevista para obtener el egreso, y quedando dicho programa en 
liquidación hasta el ciclo escolar 2017 -A 

DÉCIMO. Forma parte del presente dictamen (anexo 1 ), la Tabla de Equivalencias entre las 
Unidades de Aprendizaje del Químico Técnico en Plásticos con los módulos de aprendizaje 
del Tecnólogo Profesional en Plásticos. 

DECIMO PRIMERO. En el caso de estudiantes que hayan realizado estudios del nivel 
medio superior en programas académicos de la misma Universidad, la acreditación de los 
cursos que sean iguales será realizada de oficio por la Dirección de Trámite y Control 
Escolar del SEMS y notificada a los interesados. 

En el caso de acreditación de competencias profesionales, la Dirección de Trámite y Control 
Escolar del SEMS solicitará a la Dirección de Educación Técnica del Sistema la opinión 
técnica correspondiente. 
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DECIMO SEGUNDO. La duración del programa del Tecnólogo Profesional en Plásticos 
es de 8 (ocho) ciclos escolares. 

DECIMO TERCERO. La operación de este plan de estudios se hará con cargo al techo 
presupuesta! existente en el Sistema de Educación Media Superior. 

DECIMO CUARTO. Se modifica la fracción XIII del Estatuto Orgánico del Sistema de 
Educación Media Superior, para quedar como sigue: 

Artículo 4. El Sistema de Educación Media Superior ofrecerá las siguientes 
carreras: 

XIII. Tecnólogo Profesional en Plásticos. 

-9ECIMO QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la 
· tey Orgánica, solicítese al C. Rector General resuelva provisionalmente la presente 
~repuesta, en tanto la misma es aprobada por el pleno del H. Consejo General 
Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal.; 29 de julio de 2013 

Tabla de Equivalencias 
entre las unidades de aprendizaje del Químico Técnico en Plásticos 

con los módulos de aprendizaje del Tecnólogo Profesional en Plásticos 

Químico Técnico en Plásticos Tecnólogo Profesional en Plásticos 

Asignatura Horas Unidades de Aprendizaje 

Higiene y seguridad industrial 3 Seguridad y prevención Industrial 

Química 1 5 

Química 11 5 
Lenguaje químico 

Física 1 5 
Fenómenos fisicos de la materia 

Física 11 5 

Matemáticas 1 5 

Matemáticas 11 5 
Manejo de espacios y cantidades 

Taller de programación y Cómputo 4 Procesamiento de información por medios digitales 

Lengua Extranjera 1 3 
Basic interaction 

Lengua Extranjera 11 3 

Legislación industrial 2 Legislación en plásticos 

Química V macromolecular C/L 7 Grupos funcionales orgánicos 

Créditos 

8 

11 

9 

9 

12 

8 

9 

9 
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Químico Técnico en Plásticos Tecnólogo Profesional en Plásticos 

Asignatura Horas Unidades de Aprendizaje 

Química VI macromolecular C/L 9 

Química 111 5 
Química del carbono 

Química IV C/L 5 

Calidad Total 2 
Calidad en el laboratorio 

Control de Calidad 6 

Física 111 4 

Física IV C/L 4 
Materia y energía 

Matemáticas V 3 Análisis matemático 

Lengua Extranjera 111 3 Active communication 

Materias primas 3 Materiales poliméricos 

Taller de lógica 4 

Matemáticas 111 3 

Matemáticas IV 3 Estadística aplicada 

Estadistica 3 

Sociología 4 

Psicología 4 
Relaciones humanas en el ámbito 

profesional 

Optativa 3 

Lengua Española 1 5 

Lengua Española 11 4 Lacto-Comprensión 

Lengua Española 111 4 

Literatura 1 3 

Literatura 11 3 

Introducción al arte 4 

Taller del Arte 4 
Dibujo asistido por computadora 

Taller del Arte 2 

Taller de arte 2 

Taller de educación física 2 

Taller de educación física 2 Ejercitación fisica para la salud 

Taller de educación física 2 

Historia Regional 3 
Hechos históricos y patrimonio cultural 

Historia Nacional 4 
. 

Créditos 

9 

7 

9 

11 

8 

11 

12 

11 

9 

7 

7 

9 
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Químico Técnico en Plásticos Tecnólogo Profesional en Plásticos 

Asignatura Horas Unidades de Aprendizaje 

Programas de extensión y difusión cultural 4 

Historia Internacional 4 

Programas de extensión y difusión cultural 4 

Seminario de aprendizaje y desarrollo 4 

Filosofía 1 3 
Ética profesional 

Filosofia 11 3 

Filosofia 111 5 

Orientación vocacional 2 

Economía 4 Emprendurismo 

1;9 Orientación Profesional 2 

::· Biología 1 4 

• Ecología 4 Ecología y desarrollo sustentable 

Créditos 

10 

9 

8 

· 1 ,' '~·;~inario de Educación Ambiental 3 

Manejo de herramientas 4 
Preparación de materiales plásticos 15 

Elastómeros 6 

Máquinas de transformación 11 Acondicionado de maquinaria 17 

Tecnología 1 3 

Tecnología 11 9 Mecanismos de transformación de 24 
plásticos 

Tecnologías 111 9 

Físico-Química 1 5 Fenómenos de transformación de la 
materia 14 

Análisis de Plásticos C/L 6 

Análisis Instrumental 8 Métodos instrumentales de análisis 19 

Análisis químico cualitativo C/L 9 

Análisis químico cuantitativo C/L 9 Métodos de análisis químicos 17 

Físico-Química 11 4 

Administración y Productividad 3 Organización de la producción 16 

Tecnología IV 4 Moldes y herramentales 10 

Tecnología V 9 Operación de maquinaria 12 

Adiestramiento industrial 1 10 

Adiestramiento industrial 11 10 Acabado de piezas plásticas 13 
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4. . .. Cuarto dictamen. A estas Comisiones Permanentes Conjuntas de Educación, 
Hacienda y Normatividad ha sido turnado el dictamen del29 de enero de 2013, en que 
el Consejo Universitario de Educación Media Superior propone la creación del plan de 
estudios del Tecnólogo Profesional en Procesos Químicos Industriales, a impartirse en 
las Escuelas del Sistema de Educación Media Superior: a partir del ciclo escolar 2013-
B: 

Dictamen N° 112013/449 

Resolutivos 

PRIMERO. Se crea el plan de estudios del Tecnólogo Profesional en Procesos 
Químicos Industriales, a impartirse en el Sistema de Educación Media Superior, a partir 
del ciclo escolar 2013 "B". El Consejo Universitario de Educación Media Superior 
determinará, de conformidad con los estudios de factibilidad que en su momento se 
realicen, las escuelas en que este programa educativo se ofrecerá. 

- l ~,, 

~EGUNDO. El plan de estudios contiene Áreas determinadas, con un valor de créditos 
~signados a cada módulo de aprendizaje y actividad académica, y un valor global de 

. ~cuerdo a los requerimientos establecidos por área, para ser cubiertos por los alumnos, y 
·se: organiza conforme a la siguiente estructura: 

.· .. ·.·.·. 

Areas de Formación Créditos % 
Básica Común 160 37 

Básica Particular Obligatoria 243 56 
Especializarte Obligatoria 29 7 

Número mínimo total de créditos para obtener el certificado y el título: 432 100 

TERCERO. La lista de módulos de aprendizaje y actividades académicas 
correspondientes a cada Área es como se describe a continuación: 

Área de Formación Básica Común 

Módulos de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas Horas 

Créditos Prerrequisitos 
Teoría Práctica Totales 

Development of communicative skiss CT 19 38 57 6 
Technical and business english CT 19 57 76 7 
English for industrial purposes CT 19 57 76 7 

English in the field CT 19 57 76 7 
Tecnologías de la infonnación CT 38 76 114 10 

Redacción de informes CT 38 19 57 6 
Formación humana CT 38 19 57 6 

Relaciones interpersonales CT 38 19 57 6 
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Módulos de Aprendizaje Tipo Horas 
Teoría 

Expresiones artísticas y literarias CT 38 
Liderazgo y habilidades gerenciales CT 38 

Contexto nacional y mundial CT 38 
Desarrollo sustentable CT 38 

Higiene y seguridad empresarial CT 57 
Variables de los procesos fisicoquímicos CT 57 

Mecánica de fluidos CT 57 
Estequiometria y unidades de medición CT 76 

Salud y bienestar fisico CT 38 
Operaciones numéricas CT 57 

Sistemas numéricos CT 57 
Cálculo hidráulico en la potabilización CT 57 

Cálculos administrativos CT 38 
Totales: 874 

,;-:;-. 
i 

.AJ:ea de Formación Básica Particular Obligatoria 

Módulo Formativo Profesional: Métodos de Pruebas Industriales 
,· ::x_~Jt,Rr~ 

Módulos de Aprendizaje Tipo 
Horas 

-··-.:'''" Teoría 
Metodología analítica CT 57 

Control de calidad en el laboratorio CT 57 
Instrumentación analítica CT 57 

Técnicas fisicoauimicas de análisis industriales CT 57 
Ensayos microbiológicos y biotecnológicos CT 57 

Análisis de aouas CT 38 
Totales: 323 

Módulo Formativo Profesional: Procesos Industriales 

Módulos de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Sistemas de control CT 57 
Seguridad industrial y ambiental CT 57 

Biotecnolooias industriales CT 57 
Análisis de p_rocesos CT 57 

Símbolos y diaqramas en la industria. CT 57 
Totales: 285 

Horas Horas 
Práctica Totales 

19 57 
19 57 
19 57 
19 57 
19 76 
38 95 
19 76 
38 114 
19 57 
19 76 
19 76 
19 76 
19 57 

627 1501 

Horas Horas 
Práctica Totales 

114 171 
19 76 
114 171 
114 171 
114 171 
57 95 
532 855 

Horas Horas 
Práctica Totales 

57 114 
19 76 
114 171 
57 114 
38 95 
285 570 

Módulo Formativo Profesional: Control del Tratamiento y Potabilización del Agua 

Módulos de Aprendizaje 
Tipo Horas Horas Horas 

Teoría Práctica Totales 
Tratamiento de aguas residuales CT 57 114 171 
Tratamiento de aguas potables CT 76 38 114 

Normatividad de aguas CT 57 19 76 
Métodos estadísticos CT 57 38 95 

Totales: 247 209 456 

Créditos Prerrequisitos 

6 
6 
6 
6 
9 
11 
9 
13 
6 
9 
9 
9 
6 

160 

Créditos Prerrequisitos 

16 
9 
16 
16 
16 
9 

82 

Créditos Prerrequisitos 

12 
9 
16 
12 
11 
60 

Créditos Prerrequisitos 

16 
13 

9 
11 
49 
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Módulo Formativo Profesional: Gestión de la producción 

Módulos de Aprendizaje 
Tipo Horas 

Teoría 
Administración aplicada CT 57 

Contabilidad administrativa CT 95 
Administración financiera CT 95 

Legislación industrial y marketing CT 57 
Totales: 304 

1159 

Área de Formación Especializante Obligatoria 

Actividades formativas 
J ~l Prácticas profesionales . ' 

' 
Proyectos de aplicación e innovación tecnológica 

Totales: 
~. -,_,,.. 

Horas Horas Créditos Prerrequisitos 
Práctica Totales 

19 76 9 

38 133 16 

38 133 16 
38 95 11 
133 437 52 
1159 2318 243 

Horas Créditos 

240 16 

200 13 

440 29 

CUARTO. Son requisitos de admisión al Tecnólogo Profesional en Procesos Químicos 
Industriales, los establecidos en la normatividad universitaria. 

QUINTO. Las prácticas profesionales se realizarán en los espacios laborales afines a la 
formación profesional. Para ello el Jefe del Departamento Tecnológico, en conjunto con el 
Coordinador de Carrera, elaborarán el programa de prácticas profesionales en el que 
participarán los estudiantes, y deberá ser puesto a consideración del Colegio 
Departamental y contar con el visto bueno del Director de la Escuela. La finalidad de las 
prácticas es que el estudiante participe en forma activa en escenarios reales en los que 
desempeñará sus actividades profesionales. Para la acreditación de las prácticas, el Jefe 
de Departamento Tecnológico designará un académico que participe en el plan educativo, 
y que se encargará de supervisar y acreditar el cumplimiento del programa. 

SEXTO. Para acreditar el proyecto de aplicación e innovación tecnológica, el estudiante 
deberá desarrollar una actividad relacionada con el campo ocupacional en el que se 
forma, fortalecer la práctica in situ, donde se evidencien las competencias alcanzadas del 
perfil profesional en formación, generar proyectos de innovación que impliquen el proceso 
de creación de ideas, formulación, desarrollo y aplicación de la innovación -esto puede ser 
un modelo de aplicación industrial o comercial, la elaboración de un producto, la 
integración de un proyecto de desarrollo empresarial, entre otros-. Será el Jefe del 
Departamento Tecnológico correspondiente el que designe a los académicos que se 
encargarán de supervisar y acreditar esta actividad. 

SÉPTIMO. Los alumnos de esta carrera deberán registrar su servicio social en el ciclo 
escolar inmediato siguiente a que acumulen el 60% de los créditos del programa. El 
Coordinador de Carrera vigilará el cumplimiento de este punto. 
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OCTAVO. Los certificados se expedirán como Tecnólogo Profesional en Procesos 
Químicos Industriales, acreditando además en el mismo al egresado como Bachiller 
Técnico Profesional en Procesos Químicos Industriales. El título se expedirá como 
Tecnólogo Profesional en Procesos Químicos Industriales. 

NOVENO. En el caso de estudiantes que hayan realizado estudios del nivel medio superior 
en programas académicos de la misma Universidad, la acreditación de los cursos que sean 
iguales será realizada de oficio por la Dirección de Trámite y Control Escolar del SEMS y 
notificada a los interesados. 

En el caso de acreditación de competencias profesionales, la Dirección de Trámite y Control 
., · i;,!!colar del SEMS solicitará a la Dirección de Educación Técnica del Sistema la opinión 

'téCnica correspondiente. 

DÉCIMO. La duración del programa del Tecnólogo Profesional en Procesos Químicos 
lrid¡.¡stíiales es de 8 (ocho) ciclos escolares. 

DECIMO PRIMERO. Se anexa Tabla de Equivalencias respecto del plan anterior. 

DECIMO SEGUNDO. La operación de este plan de estudios se hará con cargo al techo 
presupuesta! existente en el Sistema de Educación Media Superior. 

DECIMOTERCERO. Se adiciona la fracción XXXIX del Estatuto Orgánico del Sistema de 
Educación Media Superior, para quedar como sigue: 

Artículo 4. El Sistema de Educación Media Superior ofrecerá las siguientes 
carreras: 

XXXIX. Tecnólogo Profesional en Procesos Químicos Industriales. 

DECIMO CUARTO. De conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de 
la Ley Orgánica, solicítese al C. Rector General resuelva provisionalmente la presente 
propuesta, en tanto la misma es aprobada por el pleno del H. Consejo General 
Universitario. 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal.; 29 de julio de 2013 
Comisiones Conjuntas de Educación, Hacienda y Normatividad 
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Tabla de Equivalencias 
entre las Unidades de Aprendizaje del Químico Técnico Industrial 
conforme al dictamen 11493, aprobado el 12 de agosto de 1993, 

respecto del Tecnólogo Profesional en Procesos Químicos Industriales 

Químico Técnico Industrial 
Tecnólogo Profesional en 

Procesos Químicos Industriales 
Matemáticas 1 Operaciones numéricas 
Matemáticas 11 Sistemas numéricos 
Matemáticas 111 

Cálculo hidráulico en la potabilización 
Taller de lóaica 
Matemáticas IV Cálculos administrativos 
Matemáticas V Contabilidad administrativa 

Lenaua española 1 
Redacción de informes 

Lengua española 11 
Lengua extranjera 1 Development of communicative skiss 
Lengua extranjera 11 Technical and business enalish 

Lengua extranjera 111 
English for industrial purposes 

Enalish in the field 
Química 1 

Estequiometría y unidades de medición 
Química 11 

Físical Símbolos y diagramas en la industria. 
Física 1 

Variables de los procesos fisicoquímicos 
Generadores y máquinas de vapor 

Física 111 
Mecánica de fluidos 

T ennodinámica 
Geografia 

Desarrollo sustentable 
Seminario de aprendizaje y desarrollo 

Taller de educación fisica 1 
Salud y bienestar fisico 

Taller de educación física 11 
Higiene y seguridad industrial 

Ecología Seguridad industrial y ambiental 
Seminario de educación ambiental 

Tecnología 1 
Biotecnologías Industriales 

Tecnología 11 
Análisis Químico Cualitativo 

Metodología Analítica 
Análisis Químico Cuantitativo 

Fisicoauimica 1 
Análisis de procesos 

Fisicoauímica 11 
Filosofia 1 

Liderazgo y habilidades gerenciales 
Filosofia 11 
Sociología 

Formación Humana 
Psicología 

Orientación Vocacional Relaciones interpersonales 
Orientación Profesional 

Introducción al arte 
Taller de arte Expresiones artísticas y literarias 

Literatura 1 
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Químico Técnico Industrial 
Tecnólogo Profesional en 

Procesos Químicos Industriales 
Procesos industriales 1 
Procesos industriales 11 Sistemas de control en la producción. 
Mecánica de materiales 

Proyectos y presupuestos 
Legislación industrial y marl<eting 

Legislación industrial 
Estadistica Métodos Estadísticos 
Biología 1 
Biología 11 Ensayos microbiológicos y biotecnológicos 

Zimologia 1 
Análisis Instrumental 

Adiestramiento Industrial 1 Instrumentación Analítica 
Análisis Industrial 1 
Análisis Industrial 11 Análisis de aguas 

Taller de programación y cómputo Tecnologías de la información 

Administración y productividad 
Administración financiera 

Enfoques administrativos 

Calidad Total Normatividad de aguas 
, ·.'.:-:L Análisis Bromatológico 

Control de calidad en el laboratorio 
Adiestramiento Industrial!! 

Tratamiento de aguas Tratamiento de aguas potables 
Adiestramiento industrial 1 Tratamiento de aguas residuales 

Historia Nacional 

Historia internacional Contexto Nacional y Mundial 

5. . .. Quinto dictamen. A estas Comisiones Permanentes Conjuntas de Educación, 
Hacienda y Normatividad ha sido turnado el dictamen del 29 de enero de 2013, en que 
el Consejo Universitario de Educación Media Superior propone la creación del plan de 
estudios del Tecnólogo Profesional en Sistemas Informáticos, a impartirse en las 
Escuelas del Sistema de Educación Media Superior: 

Dictamen N° 1/2013/450 

Resolutivos 

PRIMERO. Se crea el plan de estudios del Tecnólogo Profesional en Sistemas 
Informáticos, a impartirse en el Sistema de Educación Media Superior, a partir del ciclo 
escolar 2013 "B". El Consejo Universitario de Educación Media Superior determinará, de 
conformidad con los estudios de factibilidad que en su momento se realicen, las escuelas 
en que este programa educativo se ofrecerá. 
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SEGUNDO. El plan de estudios contiene Áreas determinadas, con un valor de créditos 
asignados a cada módulo de aprendizaje y actividad académica, y un valor global de 
acuerdo a los requerimientos establecidos, por Área, para ser cubiertos por los alumnos y 
se organiza conforme a la siguiente estructura: 

Areas de Formación Créditos % 
Básica Común 179 43 

Básica Particular Obligatoria 210 51 
Especializarte Obli¡:¡atoria 26 6 

Número mínimo total de créditos para obtener el certificado y el título: 415 100 

TERCERO. La lista de módulos de aprendizaje y actividades académicas correspondiente 
a cada Área es como se describe a continuación: 

Área de Formación Básica Común 

Módulos de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas Horas 

Créd. Prerreq. 
Teoría Práctica Totales 

Comunicación oral y escrita CT 19 57 76 7 

. '''·i Basic interaction CT 57 114 171 16 

' 

. Communication in context CT 38 19 57 6 

Fundamentos de sistemas operativos CT 38 19 57 6 
"\"; Lectura y redacción CT 19 38 57 6 

Ofimática CT 19 38 57 6 

Actividades fisicas saludables CT 19 38 57 6 

Circuitos eléctricos CT 38 19 57 6 

El hombre y los elementos químicos CT 38 38 76 8 

Magnitudes y movimiento CT 38 19 57 6 

Método científico CT 38 19 57 6 

Conservación del ambiente CT 38 19 57 6 

Bellas artes y géneros literarios CT 19 57 76 7 

Saberes del ser humano CT 38 38 76 8 

Principios éticos e 57 o 57 8 

Programación lógica CT 38 38 76 8 

Desarrollo histórico de México e 57 o 57 8 

Administración básica y operativa CT 76 38 114 13 
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Módulos de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Procesos económicos CT 38 

Relaciones sociales CT 38 

Álgebra CT 38 

Álgebra booleana CT 19 

Aritmética CT 19 

Matemáticas discretas CT 19 

Probabilidad y estadística CT 19 

Totales: 874 

Área de Formación Básica Particular Obligatoria 

fÍ¡Iódulo Formativo Profesional: Mantenimiento de equipos y software 

Módulos de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Mantenimiento de equipos computacionales CT 114 

Análisis de requerimientos CT 19 

Software de aplicación CT 19 

Totales: 152 

Módulo Formativo Profesional: Software 

Módulos de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Análisis y diseño de sistemas CT 76 

Diseño de aplicaciones web CT 114 

Desarrollo de software CT 114 

Mantenimiento y pruebas de software CT 76 

Totales: 380 

Módulo Formativo Profesional: Gestión de la información 

Módulos de Aprendizaje Tipo 
Horas 
Teoría 

Sistemas de gestión de información CT 114 

Diagnóstico en equipos computacionales CT 19 

Totales: 133 

Horas Horas 
Créd. Prerreq. 

Práctica Totales 

19 57 6 

19 57 6 

19 57 6 

38 57 6 

38 57 6 

38 57 6 

38 57 6 

817 1691 179 

Horas Horas 
Créd. Prerreq. 

Práctica Totales 

190 304 28 

38 57 6 

57 76 7 

285 437 41 

Horas Horas 
Créd. Prerreq. 

Práctica Totales 

76 152 15 

171 285 26 

171 285 26 

76 152 15 

494 874 82 

Horas Horas 
Créd. Prerreq. 

Práctica Totales 

95 209 21 

38 57 6 

133 266 27 
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Módulo Formativo Profesional: Administración de Equipos computacionales 

Módulos de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

Configuración de equipos y redes 
CT 114 114 

computacionales 

Instalación de software CT 38 38 

Sistemas de gestión de bases de datos CT 19 57 

Totales: 171 209 

Módulo Formativo Profesional: Informática administrativa 

r ''?' Módulos de Aprendizaje Tipo 
Horas Horas 
Teoría Práctica 

¡; 
Control económico CT 38 76 

• Recursos humanos CT 38 19 
, . ' ~ ;. ' ~ ;.. Legislación informática CT 38 19 

.... . 
Totales: 114 114 

950 1235 

Área de Formación Especializante Obligatoria 

Actividades fomnativas 

Prácticas profesionales 

Proyectos de aplicación e innovación tecnológica 
Total 

Horas 
Créd. Prerreq. 

Totales 

228 23 

76 8 

76 7 

380 38 

Horas 
Totales 

Créd. Prerreq. 

114 10 

57 6 

57 6 

228 22 

2185 210 

Total 
Créditos 

Horas 
200 13 
200 13 
400 26 

CUARTO. Son requisitos de admisión al Tecnólogo Profesional en Sistemas Informáticos, 
los establecidos en la normatividad universitaria. 

QUINTO. Las prácticas profesionales se realizarán en los espacios laborales afines a la 
formación profesional. Para ello el Jefe del Departamento Tecnológico, en conjunto con el 
Coordinador de Carrera, elaborarán el programa de prácticas profesionales en el que 
participarán los estudiantes, y deberá ser puesto a consideración del Colegio 
Departamental y contar con el visto bueno del Director de la Escuela. La finalidad de las 
prácticas es que el estudiante participe en forma activa en escenarios reales en los que 
desempeñará sus actividades profesionales. Para la acreditación de las prácticas, el Jefe 
de Departamento Tecnológico designará un académico que participe en el plan educativo, 
y que se encargará de supervisar y acreditar el cumplimiento del programa. 
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